
Promover la igualdad de derechos y 
oportunidades para todos los trabajadores 
en su desarrollo laboral, con respecto a su 
género, edad, estado socioeconómico, 
educación, grupo étnico, cultura, orient-
ación sexual, discapacidad y ubicación 
geográfica.

prevención, mitigación y 

compensación de la contami-
nación del aire, el agua y el 
suelo y la gestión integral de 
residuos sólidos comunes y 
peligrosos y en general la 
protección del medio ambiente 
desde nuestras actividades

generen la utilidad esperada por 
los accionistas

laboral de sus trabajadores medi -

valoración y gestión del riesgo, 
desarrollo de programas de 
prevención de eventos ATEL, años 
a la propieda, generación de una 
cultura de compromiso individual y 
colectivo de auto cuidado

y la aplicación de controles y 
estándares de trabajos seguros, a 
través de prácticas y proced-

los peligros y reducir los riesgos 
con el compromiso de consulta y 
la participación de los traba-
jadores en el media y largo plazo.
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